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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el recurso núm. 1080/2008, interpuesto por don Rafael 
Priego Aguilera y otros ante la Sección 4.ª de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se da traslado 
de la Resolución adoptada con fecha 29 de mayo de 2008, 
en los Autos del Procedimiento de Expropiación Forzosa 
núm. 1080/2008 (Negociado M8), en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación de don Rafael 
Priego Aguilera y otros, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
2 de abril de 2008 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados 
en cuarenta y cinco mil dos euros con cincuenta y un cénti-
mos de euro (45.002,51 euros) la finca 22.822, propiedad de 
don Rafael Priego Aguilera y doña Concepción Zafra Segura, 
y en cincuenta y cinco mil setenta y cinco euros con noventa 
y tres céntimos de euro (55.075,93 euros) la finca 22.821, 
propiedad de don José Juan y don Francisco Javier Priego Val-
verde, ambas afectadas en el expediente de esta C.P.V. núm. 
2007/008, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa de fincas incluidas en el Plan Parcial «Ronda Norte» de 
Baena (Córdoba), en el que la Administración expropiante es 
el Ayuntamiento de Baena (Córdoba) y la Entidad Beneficiaria 
la Junta de Compensación del citado Plan Parcial.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en el Registro General de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, sede de esta C.P.V., con fecha 10 de junio de 2008.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al ór-
gano jurisdiccional en el plazo de veinte días contados a partir 
de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro 
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52, de 16.3.2004),

R E S U E L V E 

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de don Rafael 

Priego Aguilera y otros, contra el Acuerdo adoptado con fecha 
2 de abril de 2008 por la Comisión Provincial de Valoraciones 
de Córdoba, que fija el justiprecio de los bienes expropiados 
en cuarenta y cinco mil dos euros con cincuenta y un cénti-
mos de euro (45.002,51 euros) la finca 22.822, propiedad de 
don Rafael Priego Aguilera y doña Concepción Zafra Segura, y 
en cincuenta y cinco mil setenta y cinco euros con noventa y 
tres céntimos de euro (55.075,93 euros) la finca 22.821, pro-
piedad de don José Juan y don Francisco Javier Priego Val-
verde, ambas afectadas en el expediente de esta C.P.V. núm. 
2007/008, relativo a un procedimiento de expropiación for-
zosa de fincas incluidas en el Plan Parcial «Ronda Norte» de 
Baena (Córdoba), en el que la Administración expropiante es 
el Ayuntamiento de Baena (Córdoba) y la Entidad Beneficiaria 
la Junta de Compensación del citado Plan Parcial.

Segundo: Remitir al Ayuntamiento de Baena, a don José 
Juan y don Francisco Javier Priego Valverde y a la Junta de 
Compensación del Plan Parcial «Ronda Norte» de Baena, 
como interesados en el procedimiento, fotocopia del escrito 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Sevi-
lla, sobre interposición del citado recurso contencioso-admi-
nistrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 49 de la LJCA se emplaza a dicha Entidad Local, a don 
José Juan y don Francisco Javier Priego Valverde, a la Junta 
de Compensación del Plan Parcial «Ronda Norte» de Baena y 
a aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor se hu-
bieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, 
para que en el plazo de nueve días puedan personarse como 
demandados en dicho procedimiento. La presente Resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 12 de junio de 2008.- El Presidente, Manuel 
Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 305/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 305/2008, interpuesto por don Antonio José Ramos 
Muñoz, contra Resolución de 5 de marzo de 2008 sobre reco-
nocimiento de grado personal, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosoAdministrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 23 de junio de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2008, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1303/2008, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo núm. 1303/2008, 
interpuesto por don Juan Ramón Ferreira Siles, Procurador, en 
nombre y representación de don Joaquín Montosa Marcos, con-
tra la relación definitiva de aprobados de 29 de junio de 2007 
correspondiente a las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales (A.1100), correspondiente a la OEP 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con Sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de junio de 2008.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2008, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convo-
ca el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: Ges-
tión Local del Patrimonio Histórico y Museográfico en 
Andalucía» CEM0830H.11654, a celebrar en Granada, 
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el Centro de Estudios Municipa-
les y de Cooperación Internacional (CEMCI), Organismo 
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso Monográfico de Estudios Superiores: Gestión Lo-
cal del Patrimonio Histórico y Museográfico en Andalucía» 
CEM0830H.11654, organizado por el Centro de Estudios Mu-
nicipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objetivos, contenido, fecha, lugar y horario de 
celebración.

Con los objetivos y contenidos que figuran en el Anexo I, 
el curso tendrá lugar durante los días 25 y 26 de septiembre, 

en Granada, Plaza de Mariana Pineda, 8 (sede del Centro), de 
9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30, con un total de 16 
horas lectivas presenciales (de obligada asistencia), más la op-
ción de elaborar un trabajo individual de evaluación (4 horas).

La celebración efectiva del curso quedará supeditada a 
que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
Las actividades formativas del Centro de Estudios Munici-

pales y de Cooperación Internacional (CEMCI) están dirigidas 
con carácter general a los cargos electos, directivos, funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal y, en general, al personal al servicio de las Entidades 
Locales de Andalucía.

No obstante, si el número de solicitudes lo permitiese, 
podrán ser admitidos quienes presten servicios en la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas 
actuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma que lo 
hubieran solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos.
El presente curso está dirigido a los cargos electos de las 

Entidades Locales, directivos, funcionarios con habilitación 
estatal, empleados públicos locales con titulación superior o 
media y, en general, personal asimilado de titulación y nivel 
medio o superior que tengan a su cargo funciones relaciona-
das con la conservación y gestión del patrimonio histórico y 
museos.

Cuarta. Criterios de selección.
El número de asistentes será limitado, por lo que, si fuese 

necesario, la selección de solicitantes se efectuaría atendiendo 
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago antici-

pado de los derechos de matrícula.

El Centro podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores del mismo o al per-
sonal de las Instituciones o Entidades con las que mantenga 
relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá 

desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 26 de agosto 
de 2008.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo ad-
junto, al Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI), Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 
18009, Granada (información en el teléfono 958 247 217), por 
correo ordinario, fax (958 247 218), usando la página web:
http://www.cemci.org, o a través de cualquiera de los registros 
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Los datos personales que consten en las solicitudes se 
incorporarán al fichero informático del Centro, quien se hace 
responsable de su custodia y tratamiento. Para rectificar o 
cancelar los datos debe manifestarse por escrito dirigido al 
Centro, Plaza Mariana Pineda, 8, C.P. 18009, Granada, o a la 
cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición de certificados.
Los solicitantes deberán abonar antes de la fecha de fi-

nalización del plazo de inscripción (26 de agosto), la cantidad 
de 275 euros como derechos de matrícula y expedición de las 
oportunas certificaciones.


